[bookmark: _GoBack]FORMATO DE ACREDITACIÓN DE NIVEL DE INFRAESTRUCTURA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA
Nombre del aspirante: 
Cédula de Ciudadanía: 

Cargo o cargos a los que aspira[footnoteRef:1]: __ [1:  Promotor, liquidador o agente interventor. El aspirante a formar parte de lista de auxiliares de justicia podrá inscribirse en uno solo de los cargos, en dos de los tres o en los tres (artículo 2.2.2.11.2.5.2 del Decreto 2130 de 2015)] 

Jurisdicción y ciudad de ubicación del Aspirante[footnoteRef:2]:  [2:  La jurisdicción del auxiliar la justicia debe corresponder al lugar en donde éste tenga su domicilio principal. En el caso de las personas naturales. es el sitio del territorio nacional en donde se encuentra el asiento principal de sus negocios. El domicilio principal de las personas jurídicas que se inscriban para el cargo agente interventor será el que se encuentre acreditado en el certificado existencia y representación legal correspondiente o en el documento que haga sus veces (artículo 2.2.2.11.2.5.3 del Decreto 2130 de 2015)] 


Nivel de Infraestructura técnica y administrativa que acreditará[footnoteRef:3]: [3:  Todo auxiliar, independientemente de la categoría que le corresponda en la lista de auxiliares de la justicia de la Superintendencia de Sociedades, según se dispone en el artículo 2.2.2.11.2.5.6.2 del Decreto 2130 de 2015, deberá contar, cuando menos, con los elementos que se indican a continuación para el nivel básico. Los elementos adicionales previstos para el nivel intermedio y el nivel superior no serán obligatorios para ingresar o permanecer en ninguna de las aludidas categorías. Sin embargo, la acreditación de los elementos adicionales mencionados para los niveles intermedio y superior, le otorgarán al auxiliar un mayor puntaje, conforme a lo previsto en el literal e) del artículo 50 de la Resolución 130- 000383 de 2016, expedida por la Superintendencia de Sociedades (parágrafo primero, artículo 2°, Resolución 1000-000607). 
] 

Básico (B), __ Intermedio (I), ___Superior (S) ___.

I. Nivel Básico de Infraestructura técnica y administrativa y grupo de profesionales

1. Sede administrativa ubicado en la ciudad o jurisdicción en la que el auxiliar esté inscrito

_________________________________________

2. Espacio físico y electrónico para el archivo de documentos: 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ _____

3. Lugar de atención: 
Dirección: ______________________________________
· Número de línea telefónica básica: 
· ______________________________
· Tiene conexión a internet : ___sí  ___ no
· Tiene equipo de cómputo actualizado:  ___sí  ___ no

4. Número de teléfono celular:  _____________________________________

II. Nivel Intermedio de Infraestructura técnica y administrativa y grupo de profesionales
Para poder acreditar este nivel de infraestructura, el aspirante deberá contar con los elementos dispuestos para la infraestructura básica y con el grupo de profesionales que se describe a continuación.
En consecuencia, a efectos de acreditar que cuenta con el grupo de profesionales requerido para este nivel deberá (i) responder “si” a las siguientes afirmaciones y (ii) diligenciar el formulario de acreditación de grupo de profesionales anexo a este, adjuntando también los respectivos curriculum vitae[footnoteRef:4]. [4:  El aspirante que tenga a su disposición una o más personas con grado técnico en contabilidad o finanzas o pregrado en Ciencias económicas, administrativas o jurídicas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20de la presente resolución, deberá incluirlos en el formulario de inscripción y adjuntar sus curricula vitae, de conformidad con lo establecido en el numeral 8 del artículo 2.2.2.11.2.5.2 del Decreto 2130 de 2015. El auxiliar de la justicia deberá acreditar que las licencias, matrículas o tarjetas profesionales, expedidas por la entidad competente, conforme a las cuales se autorice a los técnicos o profesionales para desempeñar sus funciones, si fuera el caso, están vigentes, en los términos del numeral 8 del artículo 2.2.2.11.2.5.2 del Decreto 2130 de 2015. 
] 

· Tengo a disposición, de manera permanente y en la sede administrativa, una o más personas con grado técnico en contabilidad y finanzas con una vinculación mínima de medio tiempo: ___sí  ___ no. 
· Tengo a disposición, de manera permanente y en la sede administrativa, una o más personas con pregrado en ciencias económicas o administrativas con una vinculación mínima de medio tiempo: ___sí  ___ no. 

III. Nivel Superior  de Infraestructura técnica y administrativa y grupo de profesionales
Para poder acreditar este nivel de infraestructura, el aspirante deberá contar con los elementos dispuestos para la infraestructura básica e intermedia,  con el grupo de profesionales exigidos para la infraestructura media y con el que  se describe a continuación.
En consecuencia, a efectos de acreditar que cuenta con el grupo de profesionales requerido para este nivel, también deberá (i) responder “si” a la siguiente afirmación y (ii) diligenciar el formulario de acreditación de grupo de profesionales anexo a este, adjuntando también los respectivos curriculum vitae[footnoteRef:5]. [5:  El aspirante que tenga a su disposición una o más personas con grado técnico en contabilidad o finanzas o pregrado en Ciencias económicas, administrativas o jurídicas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20de la presente resolución, deberá incluirlos en el formulario de inscripción y adjuntar sus curricula vitae, de conformidad con lo establecido en el numeral 8 del artículo 2.2.2.11.2.5.2 del Decreto 2130 de 2015. El auxiliar de la justicia deberá acreditar que las licencias, matrículas o tarjetas profesionales, expedidas por la entidad competente, conforme a las cuales se autorice a los técnicos o profesionales para desempeñar sus funciones, si fuera el caso, están vigentes, en los términos del numeral 8 del artículo 2.2.2.11.2.5.2 del Decreto 2130 de 2015. 
] 

· Tengo a disposición, de manera permanente y en la sede administrativa, una o más personas con pregrado en ciencias jurídicas con una vinculación mínima de medio tiempo: __sí  ___ no.
Anexo: Formulario de Acreditación de Grupo de Profesionales 
A continuación deberá relacionar la información que señala en la siguiente tabla con relación al grupo de profesionales. Nótese que esto solo es necesario para acreditar los niveles intermedio y superior. 
Asimismo, deberá adjuntar la hoja de vida o curriculum vitae y la licencia, matrícula o tarjeta profesional expedida por autoridad competente conforme a las cuales se autorice a los técnicos o profesionales referidos para desempeñar sus funciones. 
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